
 

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN  
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp.: PA 2021-0-115 
  

 
Resolución del Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos por la que se declara desierto el procedimento abierto 
de “Suministro de material y equipamiento en cesión para la morcelación histeroscópica” para el Servicio de Obstetrícia 
y Ginecologia del Hospital Clínico San Carlos. 

 
 
Mediante resolución del órgano de contratación de 17 de agosto de 2021 se aprobó el expediente de contratación, se 
dispuso la apertura del procedimiento, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas y se aprobó el gasto para la contratación del contrato de “Suministro de material y 
equipamiento en cesión para la morcelación histeroscópica” para el Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital 
Clínico San Carlos por procedimiento abierto. Realizada la apertura de los sobres, con fecha 13 de octubre de 2021 la 
Mesa de contratación ha propuesto la declaración de desierto del expediente al que se presentaron los siguientes 
licitadores y por los motivos que se indican: 
 

LICITADOR CAUSA EXCLUSIÓN 

  HOLOGIC, S.L.  (NIF B83279331) No presenta muestras en tiempo y forma. 

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. (NIF A28389484). 
    No cumple con todas las características 
técnicas requeridas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP 9/2017) formulada 
propuesta por la Mesa de Contratación en fecha 13 de octubre de 2018 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Resolución de 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en 
los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 
nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
                                                                                  RESUELVO 
 
DECLARAR DESIERTO el Procedimiento Abierto PA 2021-0-115 “Suministro de material y equipamiento en cesión para 
la morcelación histeroscópica”, por no haberse presentado oferta admisible de acuerdo con los criterios establecidos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

          
En Madrid,  

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
99

17
07

73
60

62
57

19
81

Ref: 57/064518.9/21


		2021-10-18T14:44:24+0200


		2021-10-19T10:30:38+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




